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CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR _Expediente No. 63001400300120180071900

Carolina Cadena <dcadenab@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 16:53

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Centro Servicios
Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: josenorbeyocampomesa@gmail.com <josenorbeyocampomesa@gmail.com>
Señor 
JUEZ MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, Quindío 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Armenia, Quindío 
 
 

Referencia:      Expediente No. 63001400300120180071900 
 
ASUNTO:      CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR  
 

 
DIANA CAROLINA CADENA BOYACÁ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.225.444 de
Bogotá D.C., con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional 340616 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico registrado en el Registro Nacional de
Abogados dcadenab@hotmail.com , actuando en calidad de apoderada especial de Julián Salcedo García, mayor de
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 9.777.662 expedida en Calarcá, con domicilio y residencia en la
ciudad de Armenia, Quindío, debidamente reconocida dentro del proceso de la referencia, de manera atenta, me permito
enviar en archivos adjuntos el asunto de la referencia para los efectos y fines pertinentes.

Cordialmente, 

DIANA	CAROLINA	CADENA	
Legal	Advisor	
Cel:3166975005
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OTORGAMIENTO DE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE - EXPEDIENTE No. 63001400300120180071900

JULIAN SALCEDO GARCIA <jusalga57@hotmail.com>
Vie 13/01/2023 17:14

Para: dcadenab@hotmail.com <dcadenab@hotmail.com>

Calarcá, Enero 13d e 2023

Doctora
CAROLINA CADENA

Buen día,

De manera atenta, me permito enviar en documento adjunto el poder especial, amplio y suficiente y copia de mi
cédula de ciudadanía, por medio del cual le otorgo poder para que me represente dentro del proceso ejecutivo de la
referencia.

Quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente,  

JULIÁN SALCEDO GARCÍA
C.C. N° 9.777.662
Correo electrónico: jusalga57@hotmail.com



 

 

 

Bogotá D.C., enero 13 de 2023 

 

Señor 

Juez Abel Darío González  

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 20 # 14 -15 

Armenia, Quindío  

 

 

Referencia: Expediente No. 63001400300120180071900 – Ejecutivo Singular  

 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

 

JULIÁN SALCEDO GARCÍA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

9.777.662 expedida en Calarcá, con domicilio principal en la ciudad de Calarcá, Quindío, 

actuando en nombre propio, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

doctora DIANA CAROLINA CADENA BOYACÁ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.225.444 expedida en 

Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 340616 del Consejo 

Superior de la Judicatura., para que en mi nombre y representación, ejerza la defensa técnica y 

profesional dentro del proceso ejecutivo singular, expediente 63001400300120180071900, 

que actualmente cursa en el JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA. 

 

Mi apoderada queda debidamente facultada y cuenta con las potestades inherentes para el 

ejercicio del presente poder, en especial para contestar y llevar hasta su culminación el proceso 

ejecutivo singular, expediente 63001400300120180071900, que actualmente cursa en el 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA., además de presentar, recibir, desistir, 

notificarse, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, conciliar, suscribir, aportar o solicitar 

cualquier medio de prueba y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal desempeño del 

presente mandato de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso.. 

 

Solicito comedidamente, se sirva reconocer personería a la doctora DIANA CAROLINA 

CADENA BOYACÁ, en los términos, condiciones y para los fines dispuestos en el presente 

poder, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En señal de conformidad, 

 

Poderdante,  Acepto, 

 

 
JULIÁN SALCEDO GARCÍA  DIANA CAROLINA CADENA BOYACÁ 

C.C. N° 9.777.662 expedida en Calarcá.  C.C. No. 1.010.225.444 de Bogotá D.C.  

jusalga57@hotmail.com  T.P. No. 340616 del C.S. de la Judicatura. 

  dcadenab@hotmail.com  
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